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"2016 - AÑO DEL KICENTENAR1O DE M INDEPENDENCIA"

REGISTRADO BAJO EL N° 44.468.-

Rafaela, 02 de Noviembre de 2016.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 270.657/0 - Fichero N° 73; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N°43.962 se llamó a licitación privada para la adquisición de una
grúa hidráulica giratoria nueva de última serie de fabricación, para ser desinada a tareas de mantenimiento de
alumbrado público y sistema de semaforización de la ciudad en el ámbito de la Secretaría de Obras Públicas.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 25 de Julio de 2016 se presentó una
única oferta perteneciente a la firma MICRON FRESAR S.R.L. con domicilio en Independencia N° 3080 de la
ciudad de San Francisco, Córdoba.

Que realizada la evaluación de los requisitos técnicos surge que el oferente no
cumplimenta la totalidad de los mismos, por lo que la Dirección de Compras sugiere declarar fracasada la
presente licitación.

Por todo ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°}.- Recházase la propuesta de la firma MICRON FRESAR SRL con domicilio en Independencia 3080 de
la ciudad de San Francisco, Córdoba, por el incumplimientode los requisitos exigidos en el ANEXO II - Pliego
de Especificaciones Técnicas del Decreto N° 43.962.

Art. 2°).- Declárese fracasada la Licitación Privada ordenada por Decreto N° 43.962.

Art. 3°).- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda, Finanzas y Modernización y por el
Señor Secretario de Obras Públicas.

Art. 4°).^Regtstrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese.

RTQCASTELLANO.


